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59 
salir del país donde se hallen y á los indivi
duos de otras naciones que lo pidan para 
venir á Colombia, y en los mismos casos vi
sar Ion pasaportes expedidos por otros Go
biernos, dar certificaciones para acreditar la 
identidad de la persona de un colombiano, y 
su calidad ele ciudadano de esta República, 
y en general todos los documentos que sean 
convenientes para reclamar en juicio 6 fuera 
de él sus derechos, como ciudadano de Uo
lomhia ; pero todos eRtos actos sertío gnHis. 

Art.. 6.º El Poder Ejecutivo cle~ignará el 
uniforme ,que hayan de usar los empleados 
diplomáticos en las funciones púhlicaR á <¡ne 
deban concurrir por etiqueta. 

Dado en Bogotá á 28 ele Junio <le 1824, 
14.0-El Vicep. del S.° Francisco Soto -El 
Vicep. de la O~ den. José Rafael l\Iosquera. 
-El S.O del S~ Antonio José Caro.-EI di
pntado S.0 de la c• ele R. Joaf. .7nru¡ui11 
Suárcz. 

Palacio del Gobierno en Bogotá 4 28 de 
Junio de 18!4, 14.0-Ejecútese.-Francisco 
de Paula Santander.-Por S. E. el Vioep. 
de la R~ encargarlo del P. E.-Perlro Gual. 

16 
D1wruno df 28 de J1mio de 1824 nom

brando patrono,t rle la obrrt JJÍa fundada 
rn Mérida por el Dr. i1amli11n Rrmg,l. 

l<JI Senado y C~ du R. de la R~ ele Co-
lombia 1'8Unidos en OongreRo, (ionsidernndo : 
t.0 Que los patronos nombrado~ para la obra 
pfa que fundó el Dr. l\f arcoliuo Rangel con 
ol objeto ele dotar niñas pobres en I a ciudad 
de Mérida, no llUeden desempeilar cumplida
mente sus funciones así por In di~tancia que 
~epara ele dicha ciudad (L uno do las patronos, 
<lomo porque faltan los otros que pudieran 
ejercer el patronato. 2.0 Que corresponde al 1 
ouerpo legislativo dictar las resoluciones 
convenientes para h oonservacion de los es
tablecimientos de beneficencia, ó de los ca
pitules que les pertenezcan para la legítima 
invcrsion de sus réditos y para que en todo 
caso pueda exigirse la debida responsabilidad 
<16 lo$ que dejen de cumplir sus obligaciones 
en ijSta materia. 3° Que si los patronos fue. 
sen al reverendo obispo y la municipalidad 
de .Mérida, habría entóooes mayor interes en 
la justa eleccion de las niiias que cleberian 
dotarse, como tambien en la conservacion del 
capital : decretan. 

Art. 1.0 Será patrono de la obra pía fun
dada pór el Dr. l\larcelino Hangel, para dote 
de uiiias pobres en la ciudad do Mérida, el 
reverendo obispo de aquella diócesis, y en su 
defecto la municipalidad de dicha ciudad de 
Mérida. 

Art. 2.0 La municipalidad propondrá al 
patrono un número doble de niñas que deban 
dotaree, cada vez que hayan dft verificarse 

dichos dotes, y de cuyo número el patrono 
elegir~i, y confirmará el preciso. 

.Art .. 3.° Cuando la municipalidad baga 
las fun1clones Ocl patrono, el la por ~f sola el<'
girá, 11in que sea necesaria la propuesta de 
que ha.bla el artíl·ulo anterior. 

Art. 4.0 La cantidad con que deberán 
dotarso las niñas no pasarlt de mil pesos ni 
bajará ele quinientos. 

Dado en Bogotó á i6 ele Junio de 1824. 
14.0-EI Vicep. del 8° Franci.rco Soto.-EI 
Vicep. de la Oª de R. José Rajad Musque
ra.-E:J S O del S.0 Antonio Joré Caro -El 
diputado S? rle In C~ de R. José Joaquin 
Su<irez. 

Pala.cio del Gobierno en Bogotá á 26 de 
Junio de 18.24, 14,0 - Ejecútese-Francisco 
de Pa1ulrt Santandcr.-Por S. E. el Vioep. 
de la R~ enoargado del P. E.-El S ~ de 
E. del D.0 del Interior, Joaé Manuel Re,-
trepo. 

J7 

LEI de 10 de Julio de 1824 extinguiendo lo., 
mayorazgos y hes 1,inculacionca. 

El S,enaclo y C~ ele R, de la R~ de Colom
bia reunidos en Congreso, considerando: 
1.0 Qne siendo las fundaciones de mayoraz
gos, vinculaciones y sastituciones, y la pro
hibioion de enajenar su!! bienes, establecidM 
solamente por la lei, pueden por consiguiente 
Rer extinguidaR por otra lei : 2.0 Que esta 
clisposicion es reclamada por el fomento de 
la agri,oultnra, industria y comercio que des
de I nego prosperarán con la libre oircula
cion de, dichos bienes : 3.0 Que esta misma 
nooesidlarl exige el cumplimiento de varias 
leyes q,uo actualmente rigen ~obre la funda
cion ele capellanías, patronatos de legos y 
cualqa:iera otra obra pfa, decretan. 

Art.. 1.° Corresponden á la República 
todos los bienes de mayorazgos, vinoulaoio
nes y smstituoiones que despues del dia de 
la pub:licacion de esta leí se hallaren sin 
legítimo poseedor. 

Art. 2° Quedan extinguidos todos los 
mayorazgos, vinculaciones y sustituciones 
que el dia dé la. promulgacion de esta lei 
existan, en Colombia, y de cuyos bienes podrá 
su actual poseedor disponer libremente como 
verdadero propietario. 

Art. 3.0 Esta facultad de disponer libre
menle de los bienes de mayorazgos, vincula
ciones y sustituciones, no comprenderá. el 
tercio ;y mitad del quinto del valor que ten
gan actualmente dichos bienes, siempre que 
baya inmediato sucesor presunto, nacido 6 
concebido por nacer; pues en este caso el 
inmedi,ato sucesor presunto deberá suceder 
precisa.mente en dioho tercio y mitad del 
quinto. 

Art, 4 ~ Oon este objeto dentro de los 
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seis m~e!I de publicada esta lei deberá hacer
$P ava16o dP loR hi .. nea vinculados con inter· 
vt-ncioo dal inmediato suce!lor 6 defonRor 
general dt< menorl'i<, 11i aquel no fu1<re mayor 
de edad; á fin d!< que la variaoion que pne 
dan tl'nPr dichoíl hien1>s no aument~ ni diR
mionya la sucesion que corresponda á dicho 
sucesor inmf'diato. 

.Art. 5 ~ Las disposi<'iones comunei1 de 
dpr .. oho ~11rán las· que dl'ben guardarse para 
oalifii•ar qnl .. n .. i< Rucesor presunto, nacido 6 
ooncebldo por nar.er. 

Art, 6° En caso de que los bienes vin
culados tengan alguna pl'n11ion impuesta 6 
gra v11da sohrP Pilos, ee sacará o bil'nes equi 
vslentes que redit6en á razon del iotnes 
lt'g3I r.ono<'1do en el ·pais, la pension 6. qui' 
e~1án gravadoi1, 6 s11 reconocerá 6. cenRo tn 
parte d11 loR fondos con iotervencion del in
t11re11ado 6 interP:1ados. 

Art. 7.0 Esta deducciion deber/í hacerse 
del total di- los bienes vinculados, y dt1l re
manente ~olo la dHduccion del tercio y mitad 
del quinto para el objeto prevenido en al ar
tículo 3.0 

Art. So Es nula toda fandacion de 011-

pellanfas y patronato!! d11 legos que se baga 
con la cláusula directa 6 indirt-ota de no ana
jenar los bienes en que consista la fun
dacion. 

.Art. 9 o Se permite la fandacion de oa
pellanfas y patronatos de le8')s cuyos bienes 
puedan enajenarse libremente 6 traspasarse 
por contrato de censo. 

Art. 10, Todas las fincas correspondien
tes á capellanías, patronatos de legos, 6 tí 
cualquiera otra obra pía, se podrán vender, 
6 reconociéndose ó. censo redimible su valor 
ó. favor de la fundacion, 6 al contado, impo
niéudose en otras fincas con las formalidades 
prescript-as para estos casos. 

Art. 11. Los bienes raices que por testa
mento 6 de cualquiera otro modo se dejaren 
en lo sucesivo á las manos muartas, deben 
venderse en almoneda é .imponerse sn pro
ducto 6 censo en las tesorerias nacionales, 
aplio6ndose la pension anual al objeto sefia
lado en el contrato que sea titulo p11ra la 
adquisicion. 

.Art. 12, En caso que haya litigio pen
diente sobre algun mayorazgo, vinoulaoion 6 
sustitucion, se reputa actual poseedor para 
los efectos de esta lei, aquel en cuyo favor 
se decida el pleito en última instancia. 

Dada.en Bqgotá á 7 de Julio de 1S24, 14.0 

-El Vioep del S.° Fracisco Soto.-EI P. 
de la Cª de R. José Rafael Mosquera.-El 
S~ de del 8° Antonio ,losé Caro,-EI diputa
do $,O Jo,é Joaquin Suárez. 

Palacio del Gobierno en Bogotá á 10 de 

Julio do 1S24, 14 ?.-EjecM11se.-Franci1eo 
de Paula SantanJtr-Por S:~ E. el Vioep. 
de la R• encargado dtll P. E -El S ?. de E. 
del D?. dtil Interior, José .Manuel &,trepo, 

18 
Le, de :~s de .Tulio de 1824 declarando á la 

R<"púbbca en ejercicio del derecho de pa· 
trona to eclesiústico • 

El S1rnrulo y o• de R. de la Rª de Oolom
hia rt1unido~ en Congrt'~O considerando: l.º 
Qufl el Gohii,rno de Colomhia no solo debe 
SOl$tt'lllll' loR dtire1·bo~ que tijlne como protec
tor de la iglesia, Rino tamhien los que le 
cómp~ton en la provi8ion de h¡,ni,fioios en 
raion d,e la disci¡.,lina, hajo la cual se esta
blecieroin las itlPsi11s de t-ste terri1orio, que 
ba~ta s,bora no ha sufrido alteracion. 2! 
Que 1>st;a diRciplina ha Rido la del patronato, 
da que l'Stuvo t'n p0Rf'Sioo y ejPrrício,. sin 
ningun11 rt-striccion ni limitaoíon el Gohierno 
espafiol por 1:I espucio de siglos qut> duró su 
domina,uion en t-sto:1 paises. 3º Qu~ debe 
adaptarse el ejerC'icio de e11to:1 derechos al 
~ist.t'ma de gobitrno de la R11públlca y con· 
formarse en las mat1,rias que comprende á 
las atribuciones que la Oon~titucion confiere 
á los di·versos podtree del Gobierno y /í sus 
autorid11.des, dacretao: 

Art. 1~ La República de Colombia debe 
contlnUi~r en el ejercicio del derecho de pa
tronato que los reyes de España tuvieron en 
las igle.sias metropolitanas, catedrales y pa
rroquialles de esta parte de la América. 

.Art. 2n E~ un deber de la República de 
Oolombiia y desu Gobierno sostener este de
recho y reclamar de la Silla Apostólica que 
en nada. se varíe ni innove; y el Poder Eje
cutivo 'bajo este ~irincipio celebrará con Su 
Santidad un concordato que asegure para 
siempre 6 irrevocablemente esta prerogativa 
de la República, y evite en adelante quejas 
y reclamaciones. 

Art. 3~ El derecho de patronato, el de 
tuicion y proteocion, se ejeroer6n: l.º por 
el Congreso: 2.0 por el Poder Ejecutivo 
con el Becado: 3~ por el Poder Ejecutivo 
solo: •l.º por los intendentes: b.0 por los 
gobernn1dores. La Alta Corte de la Repú
blica y las Cortes Superiores conocerán de 
los asuntos contenciosos que se suscitaren en 
esta ma,teria, y que se detallar6n p.or esta 
lei. 

Art, 4.0 Oorr.esponde al Congreso : 
1 ° Detlretar las erecciones de nuevos ar

zobispados y obispados, circunscribir sus 
límites, designar el n6mero de prebendas que 
hayan d.e tener las catedrales que se erijan y 
destinar los fondos que deban emplearse en 
la construcoion de las i~lesias metropolita
nas y episcopales. 

2.0 Arreglar los límites de las diócesis ya 
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